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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

SENTENCIA DEFINITIVA 

 
Heroica e Histórica Ciudad de Cuautla, Morelos, a 

veinticuatro de octubre de dos mil veintidós  

 
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio 

relativo al INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESIÓN 

promovido por [No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] 

EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCECION 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] contra 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

; radicado en la Segunda Secretaría de este Juzgado, identificado 

con el número de expediente 546/2022, y; 

R E S U L T A N D O 

 

1. Mediante oficio 570 de data ocho de marzo del dos  

mil veintidós, con el número de folio  239 se recibió en este 

juzgado original y constancias señaladas en el sello fechador, del 

expediente  que remite el C. Juez Tercero Civil De Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial por  incompetencia a este 

Juzgado.   

2. Mediante auto de veintitrés de marzo del dos mil 

veintidós, se tiene por recibido el expediente con folio 242 que 

envió el C. Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial, y se ordenó previo a resolver sobre la admisión 

de la demanda, requerir al promovente la presentación de dos 

testigos que tengan conocimiento de los hechos que demanda  a 

fin de que se recibiera información testimonial, se ordenó girar 

oficio al director del Registro Agrario nacional para que en el 

término de cinco días informara si el inmueble se encuentra dentro 

de la poligonal de algún núcleo ejidal, y para ese efecto se requirió 

al promovente las coordenadas geográficas o UTM del predio en 

litis.  
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3.  En data tres de junio del dos mil veintidós, se 

recibieron las testimoniales de 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5].  

 

4. En auto de once de julio del dos mil veintidós, se 

admitió la demanda del interdicto de recuperar la posesión del 

inmueble ubicado en la esquina que forman 

[No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

5. Mediante comparecencia voluntaria de data siete de 

octubre del dos mil veintidós, en este Juzgado, la DEMANDADA 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]  

compareció para ser emplaza a juicio, lo que así ocurrió, se le 

corrió traslado con las copias de la demanda y documentos 

anexos, para que en el plazo de CINCO DIAS produjera 

contestación a la demanda, opusiera defensas y excepciones y 

señalara domicilio procesal para oír y recibir notificación con 

apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes aun las de 

carácter  personal surtirían efectos por medio de boletín judicial. 

 
6. Mediante escrito de diez de octubre del dos mil 

veintidós 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

produjo contestación a la demanda entablada en su contra, 

allanándose a las prestaciones reclamadas por el actor, 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] ALBACEA DE LA 

SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 
7. En auto de dieciocho de octubre del dos mil veintidós, 

se tuvo por contestada la demanda a 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], y 

en razón del allanamiento a la demanda, en términos del artículo 

105 fracción II del Código Procesal Civil en vigor, se ordenó turnar 

los presentes autos para resolver lo que en derecho proceda, que 

es la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

I. COMPETENCIA. Este Juzgado Menor Mixto de la 

Tercera Demarcación Territorial del estado de Morelos, es 

competente para conocer y fallar el presente asunto de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18 y 30 último 

párrafo del Código Procesal Civil en vigor, en virtud de que el 

inmueble materia del presente juicio se encuentra ubicado dentro 

de la jurisdicción de este Juzgado (Cuautla, Morelos). Por su parte 

el artículo 75 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

prevé que los jueces menores conocerán de los interdictos. La vía 

elegida es la correcta conforme a lo dispuesto por el artículo 646 

de la Ley Adjetiva Civil vigente en la Entidad. 

 

II. MARCO JURÍDICO. Es de señalarse aplicable al caso 

que nos ocupa el siguiente marco legal previsto en el Código 

Procesal Civil vigente en el estado: 

El ordinal 240 del Código Adjetivo en la materia, 

textualmente reza:  

“Al perturbado en la posesión jurídica o 
derivada de un bien inmueble compete el 
interdicto de retener la posesión contra el 
perturbador, el que mandó tal perturbación o 
contra el que a sabiendas y directamente se 
aproveche de ella, y contra el sucesor del 
despojante. El objeto de esta pretensión es 
poner término a la perturbación, indemnizar al 
poseedor y que el demandado afiance no 
volver a perturbar y sea conminado con multa 
o arresto para el caso de reincidencia. La 
procedencia de esta pretensión requiere: que 
la perturbación consista en actos 
preparatorios tendientes directamente a la 
usurpación violenta o a impedir el ejercicio del 
derecho, que se reclame dentro de un año y el 
poseedor no haya obtenido la posesión de su 
contrario por fuerza, clandestinamente o a 
ruegos.” 

 

Por su parte el Artículo 645 del Código Procesal Civil en 

vigor, literalmente dice: 
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“Son aplicables a los interdictos estos 
preceptos: I.- Los interdictos no prejuzgan sobre las 
cuestiones de propiedad y posesión definitivas. II.- Los 
interdictos no pueden acumularse al juicio de 
propiedad y deberán decidirse previamente. III.- El 
demandado en un interdicto posesorio no puede 
interponer el juicio petitorio antes de la terminación de 
los procedimientos en el interdicto y del cumplimiento 
de la resolución que haya recaído en el mismo, a menos 
de que compruebe que el acatamiento de la providencia 
dictada en él no se efectúa por un hecho imputado al 
actor. IV.- El que ha sido vencido en juicio de propiedad 
o plenario de posesión no puede hacer uso de los 
interdictos respecto de la misma cosa. V.-El vencido en 
cualquier interdicto puede hacer uso con posterioridad, 
del juicio plenario de posesión o del de propiedad. En 
ningún interdicto se admitirán pruebas sobre la 
propiedad, sino sólo las que contribuyan a acreditar la 
posesión; pero de ninguna manera la resolución 
comprenderá declaraciones que afecten o prejuzguen 
sobre el derecho de propiedad. En los interdictos no 
habrá artículos de previo y especial pronunciamiento. 
Todas las defensas opuestas, cualquiera que sea su 
naturaleza y los incidentes que se susciten, incluso el 
de nulidad de actuaciones, se resolverán en la 
sentencia. Para los efectos legales se reputará como 
nunca perturbado en la posesión el que judicialmente 
fue mantenido o restituido en ella. Pueden promoverse 
interdictos aunque esté pendiente el juicio petitorio, 
pero en este caso, deben interponerse ante el juzgado 
que conozca de este último, a menos que los bienes se 
encuentren o el despojo hubiere ocurrido en lugar 
distinto. En este último supuesto, el juzgado que 
conozca del interdicto, una vez resuelto, debe enviarlo 
al juzgado que conozca del juicio.” 

 

Así también, el artículo 647 de la legislación adjetiva 

referida, establece:  

“Interdicto de recuperar la posesión. Puede 
incoar el interdicto de recuperar la posesión el que 
estando en posesión pacífica de un bien raíz o derecho 
real, aunque no tenga el título de propiedad, haya sido 
despojado por otro. Son aplicables al interdicto de 
recuperar la posesión las siguientes disposiciones: I.- 
Para que proceda, el actor deberá probar que: a) Ha 
poseído la cosa por más de un año en nombre propio o 
en nombre ajeno, y además, que ha sido despojado; y, 
b) Aunque haya poseído a nombre propio por menos de 
un año, ha sido despojado por violencia o vías de 
hecho; II.- La pretensión para recuperar la posesión 
procede en contra del despojador, en contra del que ha 
mandado el despojo, o en contra del que a sabiendas y 
directamente se aprovecha del despojo. También 
procede en contra del sucesor del despojante; y, III.- La 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

pretensión tendrá por objeto reponer al despojado en la 
posesión, indemnizarlo de los daños y perjuicios, y a la 
vez conminar al demandado con multa y arresto para el 
caso de reincidencia. El interdicto de recuperar la 
posesión sólo procede cuando no haya pasado un año 
desde que se consumó el despojo. Si ha pasado más de 
un año, debe entablarse la pretensión plenaria de 
posesión o juicio para reivindicar la propiedad.”  

 

En ese tenor, el artículo 651 del ordenamiento civil adjetivo, 

dispone:  

“Para los efectos legales se considerará 
violencia cualquier acto por el que una persona usurpa 
de propia autoridad la cosa o derecho materia del 
interdicto; y por vías de hecho los actos graves, 
positivos y de tal naturaleza que no puedan ejecutarse 
sin violar la protección que el Derecho asegura a todo 
individuo que vive en sociedad. Si la parte a quien el 
Juez conminare para no ejecutar algún acto perjudicial 
o para conservar alguna situación de hecho, no acata la 
orden, se le sancionará con multa o arresto y además, 
el Juez ordenará que las cosas vuelvan al estado 
anterior a costa del infractor, sin que para ello se 
necesite la promoción de un nuevo interdicto.”  

 

Bajo esas condiciones, el numeral 965 del Código Civil 

vigente en el Estado de Morelos, prevé:  

“Posesión de una cosa es un poderío de 
hecho en virtud del cual una persona la retiene y realiza 
en ella actos materiales de aprovechamiento o de 
custodia. La posesión surge como consecuencia de la 
constitución de un derecho o sin derecho alguno; en el 
primer caso se es poseedor de derecho, en el segundo, 
de hecho.”.  

 

De la exégesis jurídica del ordinal precitado, se infiere que 

la posesión es la facultad de una persona para retener y realizar 

actos materiales sobre una cosa; esto es, para usar y disfrutar de 

ello, sin que implique la disposición de esa cosa.  

 

Así, los interdictos no se ocupan de cuestiones de 

propiedad ni de posesión definitiva, sino que versan sobre la 

posesión material o de hecho que pudiera tener una persona 

respecto a un inmueble, por lo que, el interdicto tiende a proteger 



 

 

6 

la posesión interina de quien promueve, puesto que su real y 

positiva finalidad responde preponderantemente a proteger de las 

perturbaciones de la posesión material e interina de otro individuo. 

 

III. LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES. Por sistemática 

jurídica, al ser un requisito sine qua non previo, procede estudiar 

la legitimación de las partes en términos de lo dispuesto por los 

artículos 179, 180 fracción I, 218 y 356 fracción IV del Código 

Procesal Civil vigente en el estado de Morelos, los que 

literalmente dicen:  

 

“Partes. Sólo puede iniciar un procedimiento 
judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que la 
autoridad judicial declare o constituya un derecho o 
imponga una condena y quien tenga el interés 
contrario. 

 

“Tienen capacidad para comparecer en juicio; 
I. Las personas físicas que conforme a la Ley estén en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles; podrán 
promover por sí o por sus representantes legales o 
mandatario con poder bastante, salvo que la Ley exija 
su comparecencia personal…”. 

 

“Para interponer una demanda o para 
contradictoria es necesario tener interés jurídico. Como 
parte principal o tercerista. El ejercicio de la acción que 
corresponde al Ministerio Público está sujeto a las 
disposiciones del estado legal de esta institución y de 
este Código”; y “El Juez examinará la demanda y los 
documentos anexos y resolverá de oficio: IV. Si de los 
documentos presentados se desprende que existe 
legitimación del actor, su apoderado o representante 
legal; y legitimación pasiva de la demandada…”. 

 

Es aplicable al efecto la jurisprudencia VI.2º.C. J/206, 

pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta,  julio de 2001, página 1000, que 

textualmente estatuye:  

 

 “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 
La legitimación de las partes constituye un 
presupuesto procesal que puede estudiarse de 
oficio en cualquier fase del juicio, pues para que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

se pueda pronunciar sentencia en favor del 
actor, debe existir legitimación ad causam sobre 
el derecho sustancial, es decir, que se tenga la 
titularidad del derecho controvertido, a fin de que 
exista una verdadera relación procesal entre los 
interesados.” 

 

Por su parte el artículo 191 del Código Procesal Civil en 

vigor establece:  

“Habrá legitimación de parte cuando la 
pretensión se ejercita por la persona a quien la 
Ley concede facultad para ello y frente a la 
persona contra quien deba ser ejercitada. 
Nadie puede hacer valer en juicio en nombre 
propio, un derecho ajeno excepto en los casos 
previstos por la Ley.”. 

 

A mayor abundamiento, la legitimación procesal activa se 

entiende como la potestad legal para acudir al órgano 

jurisdiccional con la petición de que se inicie la tramitación del 

juicio o de una instancia, y a esta legitimación se le conoce con el 

nombre de ad procesum y se produce cuando el derecho que se 

cuestionará en el juicio es ejercitado en el proceso por quien tiene 

aptitud para hacerlo valer; se tiene que en el presente asunto la 

legitimación procesal activa y el interés jurídico del accionante 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], se acredita con 

la información testimonial brindada por 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], QUIENES fueron 

contestes en expresar ante este Juzgado y en diligencia formal 

que el actor [No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] 

poseía de hecho y por derecho el inmueble en litis,  que los actos 

de posesión se circunscribieron a arrendar parte del inmueble a 

algunos arrendatarios en concreto porque el ateste 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] dijo rentar dicho 

inmueble primero al de cujus y después al actor, asimismo se  

tiene por acreditada la legitimación pasiva de la demandada, con 

la contestación de la demanda en la que se allanan a las 

pretensiones del actor, por lo que no se contrapone o controvierte 
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los hechos aducidos, asi como las pretensiones que le demanda.   

Aunado a lo anterior, acredita su personalidad con la documental 

publica consistente en  copia certificada de la designación de 

albacea a favor del actor  relativo al juicio sucesorio 

intestamentario a bienes de 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19],  actuaciones 

judiciales desahogadas ante el Juzgado Tercero Civil De Primera 

Instancia de Chalco con Residencia En Amecameca Estado de 

México.  

 

Prueba testimonial y documental publica que adquieren 

valor probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

437, y 490 del código procesal civil vigente, al ser probatoriamente 

eficaces para demostrar que la pretensión es ejercitada por la 

persona a quien la Ley concede facultad para ello. 

En apoyo a lo disertado se trae a la cita el siguiente criterio 
jurisprudencial que en su texto dice1: 

 

"LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. 
CONCEPTO. Por legitimación procesal activa se 
entiende la potestad legal para acudir al órgano 
jurisdiccional con la petición de que se inicie la 
tramitación del juicio o de una instancia. A esta 
legitimación se le conoce con el nombre de ad 
procesum y se produce cuando el derecho que 
se cuestionará en el juicio es ejercitado en el 
proceso por quien tiene aptitud para hacerlo 
valer, a diferencia de la legitimación ad causam 
que implica tener la titularidad de ese derecho 
cuestionado en el juicio. La legitimación en el 
proceso se produce cuando la acción es 
ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud 
para hacer valer el derecho que se cuestionará, 
bien porque se ostente como titular de ese 
derecho o bien porque cuente con la 
representación legal de dicho titular. La 
legitimación ad procesum es requisito para la 
procedencia del juicio, mientras que la ad 
causam, lo es para que se pronuncie sentencia 
favorable." 

 

                                                 
1

   Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta VII, 

enero de 1998. Tesis: 2a./J. 75/97. Página: 351 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Por cuanto a la legitimación pasiva, la misma deriva del 

escrito inicial en el cual la actora refiere que la demandada 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] es la persona que se introdujo al inmueble cuya posesión 

pretende recuperar como lo señala en su exposición de hechos, y 

exhibió una copia de una escritura en la que supuestamente la 

demandada efectuó una compraventa con el hoy de cujus; 

demandada que dio contestación oportunamente a la demanda 

haciendo valer sus defensas, por lo que a consideración de la que 

resuelve, se encuentra debidamente acreditada la legitimación 

activa y pasiva de las partes. 

 

IV.- DE LA ACCIÓN INTERDICTAL. 

 
Al respecto, y dado que la demandada se allanó a las 

pretensiones y hechos señalados por el actor, y por no existir 

excepciones de previo y especial pronunciamiento,   corresponde 

pronunciarse respecto de la acción ejercitada por el actor; en ese 

sentido, es de señalar que, por la naturaleza de la acción incoada, 

debe decirse que de los preceptos legales transcritos en el 

considerando II de la presente sentencia, (REQUISITOS DE 

PROCEDENCIA PARA EJERCITAR LA ACCIÓN INTERDICTAL 

DE RECUPERAR) constituyen reglas especiales aplicables al 

presente asunto, la carga de probar las circunstancias siguientes:  

 

* La posesión de la cosa por más de un año en nombre 

propio o en nombre ajeno; y  

* Aunque haya poseído a nombre propio por menos de un 

año, ha sido despojado por violencia o vías de hecho; 

(Artículo 647 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

para el Estado de Morelos.  

 

Presupuestos que a consideración de la que resuelve se 

encuentran plenamente satisfechos en autos, lo anterior en razón 

que el actor demostró fehacientemente con la documental publica 
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consistente en la copias certificadas por la notaria interina 

[No.19]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de la notaria número 

diez del Estado de México, de la cual es titular el licenciado 

[No.20]_ELIMINADO_el_número_40_[40];   consistentes en la 

declaratoria de nombramiento de albacea emitida por el Juzgado 

Tercero Civil de primera Instancia de Chalco Estado de México, de 

la que se desprende que el actor fue nombrado como albacea a 

bienes de la sucesión intestamentaria de 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], sin perjuicio del 

derecho de terceros de igual o mejor derecho que llegaren a 

acreditar, y con la aceptación del cargo realizado por el 

accionante; así como la copia certificada por la notaria interina 

[No.22]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de la notaria número 

diez del Estado de México, de la cual es titular el licenciado 

[No.23]_ELIMINADO_el_número_40_[40], del contrato de 

compraventa entre [No.24]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y  

[No.25]_ELIMINADO_el_número_40_[40]  como vendedores y por 

parte de [No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]  como 

comprador del inmueble motivo de la Litis (casa ubicada en la 

[No.27]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]  constancia de avaluó del 

inmueble ambos de data seis de mayo de 1974, mediante 

escritura pública 1956 mil novecientos cincuenta y seis ante el 

notario público número tres de Chalco Estado de México LIC. 

[No.28]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  Aviso de traslación de 

domino de data cinco de julio de 1974,   

 

Documentales a las que se les concede valor probatorio al 

tenor de los artículos 437 fraccion I y II del codito procesal en 

vigor, las cuales son eficaces para acreditar el hecho que el actor 

es el legítimo sucesor y albacea de los bienes  del de cujus, 

dentro de los cuales se encuentra el citado bien inmueble, y del 

cual el actor manifestó que a la muerte del de cujus, denuncio la 

sucesión y realizo actos de posesión al arrendar dicho inmueble 

en partes, como lo corroboran las testimoniales de 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quienes fueron 

contestes en expresar ante este Juzgado y en diligencia formal 
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que el actor [No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] 

poseía de hecho y por derecho el inmueble en litis.   

 

Así las cosas al día siguiente su encargado acudió al 

domicilio y se percató que en el interior había una mujer 

desconocida de aproximadamente treinta años quien le dijo que la 

dueña era quien le había cambiado las chapas y que era 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

que dicha mujer quien no se identificó únicamente le entrego unas 

copias simples de un supuesto contrato de compraventa entre la 

demandada y el de cujus de data  veinticinco de febrero del dos 

mil dieciséis.    De ahí que demanda el interdicto de recuperar a 

posesión del multicitado inmueble en su carácter de albacea de la 

sucesión a bines de 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

Por otra parte, se corrobora la posesión previa al despojo 

del actor con las testimoniales ya valoradas por 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quienes en forma 

coincidente, sin dudas ni reticencias informaron que conoce a su 

presentante [No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], que 

si conocieron A [No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

si conocen la casa ubicada en esquina de 

[No.38]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que saben que tiene una 

superficie de aproximadamente quinientos ochenta a seis metros, 

el otro ateste dijo que tiene un poco más de seiscientos metros 

cuadrados , siendo una casa antigua de la época colonial, que 

sabe que el dueño de la casa  es 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]  y el diverso 

ateste dijo que el dueño fue el señor 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y a su 

fallecimiento quedo como su único heredero 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], que saben que 

actualmente la posesión la tiene  la persona u esta como supuesta 
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dueña  ya que lo hizo cambiando llaves y chapas  y ya no se pudo 

ocupar el inmueble,  y el diverso ateste dijo que se encuentra 

poseyendo 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

que trabajo como su auxiliar en un despacho que tenía instalado 

en esa propiedad, y a fínales de este mes dicha persona se 

introdujo cambiándole la combinación a la chapa y tomando 

posesión de la cansa  desde el veinticinco de marzo del dos mil 

veintiuno, se introdujo despojando a 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]   quien la poseía 

antes del veinticinco de marzo del dos mil veintiuno, porque le 

rentaba una parte de la casa en donde tenía un despacho y la otra 

parte lo ocupaba el actor porque tenía un negocio de internet, así 

como un departamentito donde a veces e quedada  y el resto de la 

propiedad se la rentaba a una persona de nombre 

[No.44]_ELIMINADO_el_número_40_[40] tenía un restaurante, 

asimismo dieron cuenta que después el sismo tuvieron que salir 

de ahí por las condiciones en que quedo el inmueble  deteriorado  

y que se percataron que la C. 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]  

había cambiado las chapas se dieron cuenta que ya no podía 

entrar el ateste [No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5].   

 

Testimoniales que valoradas a la luz de lo dispuesto en los 

artículos 471 y 490  del Código Procesal Civil y a la luz de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia, permiten establecer en 

forma eficaz que el actor albacea de la sucesión testamentaria ya 

citada, tenía la posesión del multicitado inmueble y que posterior 

al sismo registrado en esta entidad en el mes de septiembre del 

dos mil diecisiete, sus arrendatarios tuvieron  que salir del 

citado inmueble dejándolo de rentar en razón que había resultado 

con daños que ponían en peligro a sus ocupantes con motivos del 

arrendamiento que sobre el citado inmueble habían pactado con el 

hoy actor, así como el mismo ya que había montado un negocio 

de internet conocido como ciber café  Foster, asimismo de su 

relatoría de hechos se desprende que 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  quien se 
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encargaba del citado inmueble acudió al mismo y  se percató que 

habían sido cambiada las chapas de la puerta de acceso,  porque 

no pudo accesar, informándole sobre esto al actor quien le 

manifestó que él no había cambiado las chapas, hecho que 

ocurrió el  veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno 

 

Ahora bien la legislación procesal en nuestro Estado de 

Morelos, prevee como formas anticipadas de solución de los 

conflictos entre otros el allanamiento previsto por el ordinal 150 de 

la ley adjetiva que señala: 

 
    ARTICULO 510.- Formas de solución a las controversias 

distintas del proceso. El litigio judicial puede arreglarse 
anticipadamente, por intervención y decisión de las partes y 
posterior homologación que haga el Juez, en los siguientes casos 

 

II.- Con el allanamiento total del demandado o del actor original a 
la reconvención, se citará para sentencia, en la que se observará: 
 
A. Si se tratare de sentencia de condena y la falta de cumplimiento 
de la 
obligación fuere imputable al demandado, a éste se le condenará 
al pago de los gastos y costas del juicio.   

 

Al respecto debe decirse que el allanamiento es el acto 

procesal por medio del cual, la parte demandada admite 

expresamente la procedencia de la acción ejercitada en su contra, 

reconociendo tanto los hechos como el derecho invocados.  

 

Luego entones, y dado que  la demandada se allana y 

manifiesta que son procedentes las pretensiones  reclamadas por 

el actor, a efecto de que se pronuncie esta autoridad a la 

respectiva condena de entregar y poner en posesión el inmueble 

motivo de la litis a su poseedor que venía detentando antes de 

ocurrir el desapoderamiento del mismo. 

 

Asimismo, en la relatoría de contestación a los hechos es 

coincidente con los que señala la parte actora, allanándose a los 
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hechos aducidos, así como a todas y cada una de las 

pretensiones. 

  

 De ahí que si la demandada acepta y reconoce todas y 

cada una de la pretensiones del accionante, es indudable que 

derivado de los alcances y efectos de dicho allanamiento,  y de la 

forma en que acepta las pretensiones y hechos aducidos por el 

actor,  habiéndose acreditado que el actor tenía la posesión del 

inmueble en Litis,  permiten a la suscrita juzgadora pronunciarse  

en el sentido que el actor ha probado sus pretensiones en la vía y 

forma reclamada siendo las siguientes: 

 

La declaración judicial de condena a la demandada 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] a 

efecto de que entregue y ponga nuevamente en la posesión del 

inmueble motivo del presente interdicto al ACTOR 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] albacea de la 

sucesión intestamentaria a bienes de 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], respecto del 

inmueble ubicado en la [No.51]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], lo 

anterior con todos su frutos, accesiones y todo cuanto de hecho y 

por derecho corresponda al mismo. 

 

Por lo que hace a la presuncional en su doble aspecto 

legal y humano y respecto a la instrumental de actuaciones, 

fueron analizadas todas y cada una de las documentales  que 

exhibió el actor y le son favorables a la parte accionante. Ante el 

allanamiento de 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

respecto de la acción y los hechos contenidos en la demanda  

entablada en su contra.  

 

Así, del acervo probatorio valorado en lo individual y ahora 

de forma conjunta conforme al sistema de valoración de la sana 

crítica, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia de 

conformidad con el artículo 490 y 510 fracción II del Código 

Procesal Civil vigente, esta autoridad considera que el actor 
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acreditó los elementos constitutivos de la acción interdictal que 

planteo ante este Juzgado, en razón de que probó tener la 

posesión del bien inmueble ubicado en la inmueble ubicado en la 

[No.53]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], cuya posesión le fue 

perturbada por la demandada, por lo que, a consideración de la 

que resuelve, quedaron satisfechos los elementos esenciales de 

la acción planteada contenidos en el artículo 647 fracción I del 

Código Procesal Civil en vigor, lo que trae como consecuencia 

declarar fundada la acción hecha valer por 

[No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] en su carácter 

de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], de ahí que 

es procedente condenar a la demandada a la desocupación y 

entrega del inmueble ubicado en la 

[No.56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  a la parte actora o a 

quien sus derechos represente, concediéndole para tal efecto un 

término de CINCO DÍAS contados a partir de que cause ejecutoria 

la presente resolución, apercibida que en caso de no hacerlo se 

seguirán las reglas de la ejecución forzosa. 

 

 

V. Por cuanto a su pretensión marcada con el inciso B) se le 

condena a la demanda al pago de daños y perjuicios, al preverlo 

el citado ordinal 105 fracción II inciso A) del código procesal penal 

en vigor, dejando a salvo sus derechos para hacerlos valer en la 

vía y forma que corresponda, en razón que no obra ningún dato 

para cuantificarlo.  

 

Respecto a la prestación marcada con el inciso C), y toda 

vez que el articulo 647 en su fracción III del Código Procesal Civil 

señala: 

“ La pretensión tendrá por objeto reponer al despojado en la 

posesión, indemnizarlo de los daños y perjuicios, y a la vez conminar al 

demandado con multa y arresto para el caso de reincidencia.”  
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En consecuencia, se conmina a la parte demandada para 

que se abstenga de ejecutar actos perjudiciales (perturbación) con 

apercibimiento que de hacerlo, se hará acreedora a una multa y 

arresto de hasta treinta y seis horas en caso de reincidencia.   

 

VI. Se dejan a salvo los derechos de las partes para que, de 

estimarlo conveniente, promuevan sobre la posesión o propiedad 

definitiva del inmueble materia del presente juicio en virtud de la 

naturaleza jurídica de los interdictos que consistente en proteger 

la posesión material o interina que pudiere detentar quien 

promueve el mismo, sin prejuzgar sobre la posesión o propiedad 

definitiva o quién tiene un mejor derecho a poseer. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia VI.2o.C. J/236, 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado En Materia Civil Del 

Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta XVIII, Julio de 2003, página 876, cuyo contenido es del 

orden literal siguiente:  

 
“INTERDICTOS, NATURALEZA DE LOS. Los 
interdictos no se ocupan de cuestiones de propiedad y 
de posesión definitiva, sino sólo de posesión interina; 
pero esta preocupación no es el medio, sino el fin de 
los interdictos. O dicho de otro modo: a lo que todo 
interdicto tiende es a proteger la posesión interina del 
promovente, bien de que se trate de adquirir, de 
retener o de recuperar tal posesión, puesto que su 
real y positiva finalidad no es resolver en definitiva 
acerca de la posesión a favor del que obtiene el 
interdicto, sino sólo momentánea, actual e 
interinamente, dado que después de la protección así 
obtenida mediante sentencia judicial, puede muy bien 
discutirse la posesión definitiva en el juicio plenario 
correspondiente, e inclusive la propiedad en el 
reivindicatorio, sin que en forma alguna la resolución 
interdictal pueda invocarse en estos juicios con 
autoridad de cosa juzgada.” 

 

VII. COSTAS. No se hace especial condena en costas por 

la prohibición expresa del artículo 1047 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos, el que textualmente determina:  

“…En los asuntos ante los juzgados menores no se 

causarán costas, cualquiera que sea la naturaleza del juicio, 

inclusive si se trata de negocios mercantiles. Tampoco se 
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impondrá ninguna sanción de multa, o daños y perjuicios por 

el abuso de pretensiones o defensas, o por el ejercicio 

malicioso de la acción procesal, o faltas al deber de lealtad y 

probidad, siendo inaplicables los preceptos relativos de este 

Código. Las partes reportarán los gastos que se hubieren 

erogado en el juicio; pero los de ejecución serán siempre a 

cargo del demandado…”. 

 

Por lo antes expuesto y fundado y con apoyo además en los 

artículos 96 fracción IV, 101, 105 y 106 del Código Procesal Civil 

en vigor; es de resolverse y, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Este Juzgado Menor Mixto de la Tercera 

Demarcación Territorial del Estado de Morelos, es competente 

para conocer y fallar el presente asunto y la vía elegida es la 

correcta.  

  

SEGUNDO. El actor 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] en su carácter 

de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19],  acreditó la 

acción que dedujo en contra de la demandada 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. 

 

TERCERO. La demandada 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]  SE ALLANO  A LA DEMANDA, en consecuencia,  

 

CUARTO. Se condena a la demandada 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], a la desocupación y entrega del inmueble ubicado en 

ubicado en la [No.62]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a la parte 
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actora o a quien sus derechos represente, concediéndole para tal 

efecto un término de CINCO DÍAS contados a partir de que cause 

ejecutoria la presente resolución, apercibida que en caso de no 

hacerlo se seguirán las reglas de le ejecución forzosa. 

 

QUINTO. Se condena a la demandada 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] al pago de daños y perjuicios reclamados por el accionante y 

dado no existe cuantificación se dejan a salvo los derechos 

del actor para que los haga valer en la vía y forma procedente.  

 

SEXTO.- Se le conmina A LA DEMANDADA para que se 

abstenga de ejecutar actos perjudiciales (perturbación) respecto 

del bien inmueble arriba señalado; con el apercibimiento que de no 

acatar dicha orden, se hará de acreedora a una medida apremio. 

 

SEPTIMO. Se dejan a salvo los derechos de las partes para 

proponer la demanda de propiedad o de posesión definitiva, si a 

sus intereses conviniere, o para que los hagan valer en la vía y 

forma que corresponda. 

 

OCTAVO. No se hace especial condena en costas, en 

observancia a lo que prevé el artículo 1047 del Código Procesal 

Civil vigente para el Estado de Morelos. 

 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.  

Así, en definitiva, lo resolvió y firma la licenciada AIDEE 

LUDIVINA DOMINGUEZ RANGEL Juez Menor Mixto de la 

Tercera Demarcación Territorial del Estado de Morelos, ante la 

Segunda Secretaria de Acuerdos licenciada GEORGINA 

RENDÓN XIXITLA, con quien legalmente actúa y da fe.-  

ALDR/mmng 
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En el “BOLETÍN JUDICIAL” número 

_________correspondiente al día _______ de octubre de 

2022, se hizo la publicación de la resolución que antecede. 

Conste. 

En __________ de octubre de 2022, surtió sus efectos la 

notificación a que alude la razón anterior.- Conste. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.28 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.44 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


